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NUMERO DE POLIZA:

DAIOS DE L f O M AD O R/AS EGU R AOO

0200.0061.0000004796 NUMERO DE OFICINA: 0200

L§I'-' YAPELLIDOS: RAFAEL CORPS II4ARTIN

F. NACIMIENTO 2ZO3/1987 SEXO TELEFONO:

C,POSTAL 45749

DN /NIE:

DOMTCTLTO

PoBLAcróN

47302185V

VILLAMUELAS

CULA LECHUGA.3E

SIfUACION PROFESIONALI

PROVINC A TOLEDO

Ecuel¡e ruE¡¡a r¡¡oEruroo ftrnos

OAÍOS DEL PRÉSÍAMO

ENTIDAO PRESTAll,llSfA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRESTAMo: PERSoNAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICIfADO: 17.969.96 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 05/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 05/06/2024 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 60

CUOTA ORDINARIA MENSUAL ¡NlClAL DEL PRESTAMO: 337 06 € % CUOTA ASEGURADA: 50 00 !,4 IMPORfE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL. 168,53€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO: 
.05/06/2019

Delempleo: frábajedores por qrenla ai6na con conlralo indejinido
d€ duración superior o ¡gual a 6 meses con iomada laboral igual o
superior a 25 hor'as semanales. Eroepto Funcionaños Público§.

lncapac¡dad lemporal: Trábajadoro§ por cu6ñtá propia
(autónomos), tr¿bajadores por cuenta aiena con un contrato laboral
temporal trabajádores por cuenia ajeñ€ con un contráto laboral
indeiinido qué no ostéñ cubi€rtos por le gErár¡tía de Pérdide
lnvoluntaria de Empleo y fuflcionarios públ¡cos.

FECHA DE VENCIM|ENTO osto6t2o24

Carenc¡a hic¡al: 60 días
Pr*tac¡ón máximai 12 pagos consecutiyos o 30 pagos elternos en lotal
Capital lráximor 1.800€

Hosp¡tal¡zaclóñ: Aquellos fomadores/Asegurados qúe en el
momento de púduciÍse elsiniestro ño tengan ningúr lipo de relación

leborá1, ni por cuonta propie ñiporcueñta ajeña.

Caroncia lnic¡al 30 días por eñfomedad. En ios supueslos en los que la lncapacidad
Temporaf se deba a un acc¡dente no se aplicará carencia inicial alguna
Pre3tacióñ máxirne: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahemos en lotal.
Capltal Má¡lmo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dies por snlermedad. Eñ los supueslos en los qle la hospitali¡ación se
deba a un accidente no se apl¡cará carencia rnicral alg¡rna.
Préstác¡ón ñáxlmar 12 pagos consecutivos o 30 p€gos alter¡os en total.
Capllal Máximo:'1.800€

PRTMA úNlcA DEL sEcuRo

ES2E 30E1 02001't33 4Et'l 6512

PRIT,IA DEL SEGURO c0Ns0Rct0 LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORfE
RECIBO

TOTAL 315 56 € 0,03 € 047€ 18,9?€ 334,98 €

BENEFICIARIOS:
El TorneúorrAaegu.ado d.algñ. con car¡lctar ¡revoc¡bh: EUROCAJA RURAL

CUEN¡A BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

E]AUToNoMo ftuerun:erua rrueoneL

M DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3349s67253
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DEFINICIONES PREVIAS
ENflDAo ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Eñt¡dades
aseguradoras poÍ Orden N4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el ñúr¡ero
C-559 con dornicilio soc¡alen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrjd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡nisterio de Economía, lndustria y Comp€litividad del Estado
Español, a través de Ia Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presenles condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter ¡revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por estabtec¡miento
hospitalario cualquier hospital, clin¡ca o sanatorio, lanto público como pñvado.
que disponga de la infraestrudura necesada para diagnosticar y realizar
lratam¡enlos terapéut¡cos por facult€tivos legalmente aulodzados para et
eiercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes inslituc¡ones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principat

objet¡vo sea el tEtamiento de enfermedades psicológicas o psiqú¡átricás.
- Residencias de arrcianos. cenkos de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o rteuróticos.
- CIÍnicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u olros tratarrientos similares
- Dicho establec¡miento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clínicas para el tratarn¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tralamienlo de enfemedades psiquiátric¿s.
- Residenc¡as de ancianos, asilos, centtos de día, casas de reposo y certros

para eltralamienlo de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neuróticos_
, Clinicas para tratam¡entos nalurales, termales, rnasajes, estáicos u otros

falamienlos simrlares. cenlros de salud, balneanos.
1,. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo pgdrán contratar la p,ssonte Pólt¿a de Seguro 16 per§onas fis¡cas
que reÚnan las slgu¡entqs condic¡ones:

l) Ser t¡tulares de un prástamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Panlculares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Quo la Edad del lomador/Aseguiado eslé comprend¡da ent,e los l8

y65años. No obstanto lo ant6r¡or, la edad del TomadorrAsegurado
qn el momeíto do ¡a contratación del seguro sumada al ntlmgro
de años de durac¡ón dél próstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 año§. En este supu€sto no se podrá
contratar el presonto seguro.

5) EncoñtraGo en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de onferrnodad,
y no padecer n¡nguna onfoñedad de carácter evolutivo ñ¡ estar, en
la Fecha de Efocto dol Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésüt queda defn¡da en tas presentes
Cond¡clones Panlcularos.

6) Cothar a la S€guridad Soc¡al o estár ofl situac¡ón do alta en
mutual¡dad, montep¡o o instltución análoga que ta legÉlac¡ón
detelmine.

7) Además para la cobertura de O€§omplqo:
8) No conocer, o estar en 8ltuac¡ón de conocgr que se va a prcducir la

ol¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laborat por cualqu¡era de las
causas que darian dqrecho a ¡a pre§tac¡ón de Oe§emploo §n base a
esla póliza.

9) Ademáe para la coberturit del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer n¡nguña enfemedad de carácbr evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo üncu¡ado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entend€rá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle pólíza
los iñtereses remuneralorios, con exclusión, pot tanto, de los ¡nlereses de
demora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el TomadolAsegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte do la suma asqgurada no será superior, en ningún caso, al
¡mporto máximo d§ 1.800 ¿
En ca6o de que se produ¡era una novac¡ón del prÉstamo qus conllovaaa ol
¡ncrcmento del c¿p¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón do la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procoderá a la dgvoluclón
de la pdma ño consum¡da.
Cuando el Tom¡dor/Asegu.ado haya roalizado amort¡zacion€s parclales
del prÉstaño, la Enüdad Aseguradom procederá a adecuaa la suma
aseguEda ds conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
present6 Cond¡ciones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Pa.a la garantia ds Pérdida lnvoluntária de Empleo se establece un

peaiodo d€ carencia ¡n¡c¡al de 60 dias nal¡rralss, a contar dgsde la
fe6ha de electo del s€guro. A efectos de comprobar que en el
momenlo dol acaecim¡ento dgl §inie§tro ha transcuftido €l pe.iodo
de carcncia inic¡al, se eñtendsrá qus la s¡tuac¡ón ds desemp¡oo se
produoe en la fecha qn quo ae produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la rslación laboral por las causas soñaladas en 6sta póliza, y
adeñás sea acrsditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡luya.

. Para,a garantia dqlncapac¡dad Temporal so establoce un por¡odode
caroncla ¡n¡clel do 30 dha naturales, a conta¡ desde la fecha de efecto
dGl seguro. A etectos de comprobar que en el momento dol
acáecim¡onto d€l siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entendorá quo la slluac¡ón d6 lncapac¡dad lsmporal se
produce en la lecha en la que la enfemedad causante de la
lncápac¡dad hub¡era sldo dlagñostlcada por facultat¡vos da la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorlzado y as¡ lo rat¡f¡quen los serv¡c¡os mál¡cos delaEeguradors¡
se cons¡derase necesario, En los supuestos on los qúe la
lncapacidad Ternporalse deba a un acc¡dente no se apl¡cará carenc¡a
¡r¡cial alguna,

. Para la garantia dE Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de30d¡as naturales a contardesde la fscha de eleclo
del seguro. A efectos de comprobar que eñ el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡eslro ha transcuÍido 6l peñodo de cargncia
lnic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospitalizasión se produce
en la fecha qus apaaszca conslgnada qñ el ¡nfo]me dE ingreso en el
corr6pondiente establec¡m¡ento hospitalar¡o en el quo 6l
Tomador/A.segurado se encue¡tre ingrcsadq.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de produc¡rse s¡tuac¡ones de Párd¡da lnvoluntaria do
Emplgo subsigu¡entes a una situac¡óñ anterior do Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por pane d6 o6ta póllza, se
proc.derá al pago de nuovas prestác¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de lorma act¡va a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuq¡ta ajeña por un período minimo de 180 dias naturalos
¡ninterurhp¡dos y haya superado ol poriodo de pruEba establec¡do
corto§pond¡eñle a su nueva relac¡ón laboral, En caso contrario no sg
pagará canüdad alguna.
En al supuesto de prcducirse lncapacidades Temporales subs¡guientgs a
una antorior lncapacidad Teftporal que dio lugar a ¡ndomn¡zaclóñ por parte
de e§tá pól¡za, la asegu.adoE procedgrá nuevamente al pago de
prostac¡ones llanscurridos 180 dias naturales, ¡ninlenump¡dos en
s¡tuacióo ds alt¿ en el róg¡men corrgspond¡ente, desde el fin de h últ¡ma
incapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la migma
que orig¡ñó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por pa.te de
€sla póliza- Cuando la Incapac¡dad Temporal Subs¡gu¡qñte se deba a una
enferñedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion€§ cuando hayan trañscurrido 30 dias naturales ¡ninterumpidos
en s¡tuac¡ón dealta en el rÉgimoñ corr6pondiente, desde elfin de la últlma
¡ncapac¡dad tomporal.
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En el supuosto de produc¡rse lncapacidadF Tempgral6 subsiguisnt€B
dob¡das a causas accldentales no habrá per¡odo de carencla.
En el supuesto de produc¡rse Ho6pital¡2acion6 subs¡9u¡ent6s a una
anlorlor a la Ho6p¡talizdción que dio lugar a indomn¡zación por parte dq
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pagq de prgstac¡oñes
trañscurldos 180 d¡as natuialea ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontraGe on
s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡óñ tal y como se describ€ cn la pr€sente póliz¿,
desde 6l fin del úlümo alta hosp¡talarla por la cual gl aaogurado hubi€se
estado psrc¡b¡endo la cor6poñdiente prBstación siempre que la
enf6m6dad causante sea la mi6ma que orlg¡ñó la Ho§pltalización que dio
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Ho6pitali¿acióñ Sub6¡gu¡oñte se debe a una enfenngdad distinta la
aseguradora paoc€déÉ nuevamente al pago de pre§tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días natural€§ ¡nintEÍuñpidos s¡n encontrarse en
s¡tuac¡ón de Ho6pital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡ent6 debidas a
cauEas accldental€s no habrá p€r¡odo de carsncia.
4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Pó¡iza. los riesgos que a conlinuación se indican
leniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se prodL¿ca el siniesko.
4.1. PÉRDIDA INVOLUI'/TARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida hvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su efipleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
de sLr voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos coñ un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en Ia que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 hor¿s semanales cot¡zando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatai, como totalmente desempleado y buscar¡do activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estata¡. (DeserÍpleo en su nivel contribulivo qL¡e otorga ei SeNicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegúrado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contiñgencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su n¡vel contribylivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consecúivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partk de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. De ño peñnanocgr los 30 dlas conEocutivo6 en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al B€ñefc¡ario designado en la presente
Pólha con ql l¡mite máximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemoG
qn total y s¡Emprs que d¡cha s¡tuac¡ón de desernpleo ocura durantg la
v¡genc¡a del s€guro, haya transcurrido sl periodo de carencia, y se
produzca por alguna ds lñ sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extinción de la Relacióñ Láborali
a. En vi(ud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinc¡ón del conlrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Pordespido o efinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los artículos 40.1 (moül¡dad geoqráfica), 41.1

apartados a). b), c) d) y f) (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.'l.n (por decjs¡ón de la trabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los ci¡sos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 i) (extinción por incúmplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspensíón de la Relación Laboral en ü(ud de expediente de regutación de
empleo, resolución judicial adopt¿da en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jorñada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
psegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en ¡os términos descnlos por la noÍmativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empteo at

Tomador/p*Segurado que se encuentre en cLtalquiera de las s¡guientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclame en tieñpo y lofma
oportunos contra la decB¡ón empr€sar¡al, salvo porextiñción de
contrato dedvada de Expediente de regutac¡ón ds empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas obieüvas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R,D.L.ZN15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do tabajo se ext¡nga por jub¡tacór det
empr6ario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tismpo convon¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
Sorv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadores füos de carácier discont¡nuo én los per¡odos
en que cafezcan de qcupac¡ón efectiva

d) Cuando, declarado ¡mprocgdente o nulg el d6p¡do por
sentencia flme y comunicada por ol omplsador la lgcha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derscho por parts del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
€l caso en que la opc¡ón entrs ¡ndemn¡zación o readmis¡óñ
cor€§pond¡era al lrabajador o se estuviera gn excedsncia y
venc¡era el periodo fjado para la m¡sma.

f) La oxtinción del cortrato laboral durante et psriodo ds prueba, la
jub¡lac¡óó antic¡pada y el paro parcialcoñ una reducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadeÉ en momento
del d€sp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡bir uñ sala¡io por
parte del empleador, se exceptúan de este supu6to los
complemcntos salariales pactados colecüvamente eo los
oxped¡entes de susp€ñs¡ón del contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea mengr det 50% de ta
legahent6 estáblec¡da.

¡) Cuando Blt.aba¡ador cesé voluntar¡amente su puesto de üabajo.
¡) Cuañdo la extinc¡ón dol contrato sea declarada proc€dente por

sentenc¡a ñrme, o slendo as¡ noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tlompo y
fofma dob¡dos.

k) El dGpido s¡n derecho a dssempleo del ñivol conribut¡vo del
Se¡v¡cio Públ¡co de Empteo Estatal (en adetante SEPE).

l) Si Ia preEtac¡ón de Desempleo dq n¡vel contributivq det SEPE se
rscibe e¡ forma d,o pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariamente a uñ
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dgl Tomador/Asegurado to fuera con uoa
empfosa prop¡edad delámbito tamiliards éste ha§ta et segundo
grado de consangu¡ñidad o af¡nidad, asi como en los casos on
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundo gradg de
consangu¡nidad o el tercer grado de af¡nidad fu€ra el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡éñ s¡ el
Tomador/Asqgurado fu era socio con presenc¡a o repEsonlación
d¡recta en los órganos de admlnistrac¡ón de la Sociedad,
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CONDICIONES PARTICULARES
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enteñderá por lnc¿pacidad Temporat la
alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡c¿mente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina la amposibilidad del Tomador/Asegurado para
eJercer temporalmenle su acliüdad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incuniren dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cueria ajena c¡n un contrato laboEltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral ¡ndefnido que no eslén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcioñarios públicos, siempre que el
accijente o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Eleclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la coñtratación, debe encortrarse en txJen es-
tado de salr¡, s¡n sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácler evolutivo n¡sertitulares de una prestadón periód¡cá o prestación por
¡nval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñt¡dad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo clmpleto de 30 dfas conseculivos en s¡tuaciónde lrrcapacjdad Temporat
del Tomador/Asegu¡ado y una vez transcurido el periodo de carencia inicia¡, los
pagos sucesivo§ por esta prestación se real¡zaÉn por cada periodo completo de
30 dÍas naturales corsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora noabonará caritidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará eñ el momeñto en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac{iüdad
remuner¿¡do/a o porcuenta propia, aún de marEra parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneErdo o por cr.renta propia, y también si su estado pasa a Ser de
lncapacidad Pemanente en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacrón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en tas presentes
Condic¡ones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguroy haya transcunido el petiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de ¡a presenle póliza se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecirnierto hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon lafinalidad de someterse a tratamienlos médicos
o qu¡fúrgicos.

Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntaria del empteo
ni para la de inc¿pacidad lemporal, es decjr aquellos
Toñadores/Asegurados que en e¡ momento de ptoducirse elsiniestro no
tengan ñingún tipo de relacaón laboral, ni por cuer¡ta propia ni por eenla
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en elmomento de la
contratacrón de baja laboral por razonesdesatud, ni hayanestadode b4a
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteñores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciado de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talización y una vez
transcuíidos los el periodo de careñc¡a inacial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mplelode 30 daas nalurales consecutivos d¡cha situac¡ón. Ds no
permañ€cer lqs 30 dias consecúlvos, en situacióñ de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguaadora ño abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presedes
Condiciones Pad¡culares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y sbmpre que dicha siluación de lncrpacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de cárenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Ternporal y.

consecuenteñeñte, no 5e pagará prestacjón alguna en aqL¡ellos sinieslros que
resullen o sean con§ecuencia de las siguientes siluacione§:

al Eñfemedades, l6¡oneB y compl¡c¿c¡ones causadas d¡rccla o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas dg la realizac¡ón de actos notor¡amente temerafios
que entrañeñ grav6 riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los p€r¡odos de descanso
voluntário y obligato.io que procodan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegumdo se encuentro
baio la lnfueñc¡a dol alcohol, d.ogas tóx¡cas g esh¡pefac¡eñt6;
los que ocu,ran en estado do pertuóaclón mental,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legitlma dgfgnsa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡cüva del TomadorfAsegurado, declarada jud¡cialmente, o su
ré§lsléncia a ser deténido.

d) Cualqu¡or €ofemodad, dolencia, sstado o le6¡óñ por la qu€ el
Tomado./Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡onto
do un mádico en los 12 mesos añteriorcs al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la pressnte pól¡za con antorior¡dad a la conl¡atación a la
póliza, as¡como las secuelas producidas por ollas, asi como log
defectos de naclmienlo y las enfarmqdados congén¡tas.

q) Las interveícignes quin¡rgicas y tratam¡entos médicoB y/u
odontológicos qug no seañ esonc¡al€s por razones méd¡cas y
sean deinandados por el TomadodAgogurado por razonos
ps¡col(8ic¿s, peGona¡es y/o €§téticas, s¡empre que nos6 debañ
a secuelas de acc¡dentos p¡oducidos con poster¡oddad a la
focha do efecto de la cobertura delseguro.

0 Oolor lumbar, corv¡cá|, doE.l, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquier otro proc6o patológ¡co que tenga como
man¡fastacióñ únlcá el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
qbjetivadas por estud¡os méd¡cos complementados
(.ad¡olog¡as, gammag¡afias, escánere§, T.AC, etc,) que
demuestren la ex¡stencia ds alterac¡ores y les¡ones que
jusüfiquen el dolor causa de la incapac¡dad tempo.al.

g) Cefaleas, enfermedados pslquiátricas y mentales, ¡ncluyendo ot
estréq ansiedad, depr6iones y afecciones s¡milarea, aun
cuando d¡chas enfqÍnedades y afeccioncs hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por uñ médlco especial¡sta
(ps¡quiaüa).

h) Las enfsmedados o lesiones dsrivadas do la prácüca
profos¡onalde cualqu¡e. deporte, de la part¡cipac¡ón sn apuestas
o compet¡c¡onss, y de la prácüca como añclorado o profesional
de act¡v¡dades de alto riqsgo,6icomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón ds vehiculos a¡n ol corespond¡ente perm¡so
oxp€d¡do pqr la autoridad competsnte y los acc¡dontes aórsos a
excepclón dg los vuelos comerc¡ales en l¡nsa rog ular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡stéücas.
¡) Aquollos AseguEdos que estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡ñvalidez o que estén tram¡tando on el mo¡yronlo de la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapacldad p€ínan€nte ab§oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertu.as de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hospitallzac¡ón son excluyentes eattre s¡ dGpand¡ondo do la situación
latlolal en la que se encuonlre el Tomador/Asegurado en el momonto do
produc¡Es el s¡n¡€6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado osté
cub¡ertq por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Ternporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón o ¡gualmonte en el resto de
los supuestoe en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubielo por
lnc¿pacidad Temporal y H06p¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobao de las prestaclones poa

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencla se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los r¡esgos extraordinarios su.istos a rscárgo obllgator¡o a favor
d6l Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos dsrivados de cor¡fl¡ctos amados, haya o no

precedido dgclarac¡ón ofic¡al de gu6rra.
4, Las consecugnc¡as d¡rectas o ¡ndiractas do la reacclón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del mismo dumnte la priñéra anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡nlestloscausados intenc¡onadamente/voluntariamenteo

por rñala le del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as do un
acto de ¡mprudonc¡a tsmorada o negllgencla grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡ñiestros ocurldos coño consocueñc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡nariq.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma paqada
9. Los Cal¡ficadgs por el gqb¡erno de la nación como Calam¡dad

Naclo¡al o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y paodemlas.
10. Las consecueoc¡as de guerrás o de otras c¡rcunstanciB

extraord¡nadas y aquétlos olro6 supue6to§ quo teñgan la

cons¡derac¡ón de fuer¿a rnayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.f05 del Códlgo Clv¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnic€ del seguro en c¿da momento y puesla a dispGición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de estatarifa se lesumarán los impueslos
y rec-a¡rgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se aealizará m€d¡ante domic¡liacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tornador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomado/Asegurado cualquier gaslo
derivado delmedio de paqo utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en v¡gor. En este
caso, la EntiJad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de
sinie§tro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realÉar las
modifcaciones que se est¿blecen en el presente apartado. Estas mod¡fcac¡ones
una vez notmcadas y aceptadas por la Entjdad Aseguradora en un pla¿omáximo

de c¡nco días hábiles supondrán la emis¡ón de un Supleñe¡to a la Póliza de
Seguro que una ve¿ frmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se .ealice la amortización total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Asegurdora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de s¡nieslro quedando

extingu¡do e¡ contrato de seguro.
Modmcación de la suma asegur¿da. La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pima no corE!¡rnida corespond¡ente a la pa(e amort¡zada anlicipadamente del
préstamo menos e¡ ¡mporte conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACIOI{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma durac¡ón que la operación de frnanc¡ac¡ón

vinqrlada, eslaueciéndose un per¡odo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 't20 meses. No obslante a lo anterior, la edad dei
fomador/Asegurado en el momea o de la conkatación sumada al número de
años de duración de la operdción de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cob€rtura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguienles eventos:

a) L¡ fecha en la cual todas las carÍ¡dades debidas por ol To-
mador/A§€gurado a la snt¡dad prestam¡sta por el Contratq
de F¡¡anciac¡ón v¡nculado a esta póllza de segurqfuorañ rc-
embolsadas a la Eñt¡dad Prestam¡sla,

b) Al alcanzafse la fecha de terminac¡ón dol Contrato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a esta póliza, aunqug ño se hub¡eran re-
embglsado todas las cant¡dadG debidas en v¡rtud del
mismo.

cl La f€cha eñ que el Contrato de Financiaclón vtñcutado a esta
Pól¡za de seguro term¡no porcualquiea causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65 años,
o en la fecha en la qu€ se cese en toda act¡v¡dad p¡ofes¡qnal
remunerada, o sn la fecha de jubilación o de prejub¡tac¡ón
cualqubaa quo sea su causa, ercepto para la garant¡a de
hospltalizac¡ón.

e) La leqha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de tn-
capacidad Polmanente del Aseguradq en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha eri la que se produzca una subrogac¡ón, c€sión d6
la pgs¡c¡ón o cualqu¡er transm¡slón dE los derechos y obt¡-
gaciones d6 l.¡s parles que ¡ntervienen en el Contrato de F¡-
nancieclón.

g) As¡ñ¡smo, la cobertura tsrm¡nará en la f6cha en ta que et
Asegurador haya pagado el núme.o máximo de P.6tac¡o-
nos Coñs€cutivaso altemas porlncapacldad Temporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluñtar¡a de Empleo
que ss han fijado en €§ta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amo{tizac¡óñ
lotalanticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procedeÉ segun lo establecido en et apartado I
de las presentes Cond¡c¡ones Parliculares.
En el supuesto de résc¡sión ánticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad én la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida ta póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerÍo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contaalo en los siguientes casosi
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunic¿da esta c¡rcunstancia a Ia

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince días. Transcurddo dicho plazo. en caso de sitencio o de
rec¡azo, la Enlidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole r¡n
nuevo plazo de quince dfas, transcufiidos los cuales y en lo§ oc¡o dias
siguientes comunicará al Asegúrado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá igualmente. aescindir el contralo comunicándolo por escnto al
Asegúrado dentro del plazo de un mes, a patir del dfa en que tuvo
conoc¡mieñto de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo estauecido en el artl.r-llo 15 de ta Ley de Conlrato
de Seguro si po. culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a reso¡ver el contralo o a exigirel pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base €n la póliza Salvo pacto en contrario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, et asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el co¡Írato no hubiere sido resuelto o efinguido confoÍme a los párafos
anteriores, la cobertura vltelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dla en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo son lo establgc¡do on e¡ arthulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las parte8 pueden opoñgrse a la próroga del contrato mediarfe
una not¡ficación escrita a la otra parte, etegtuada con uñ plazo de do§
me§€6 de anücipac¡ón a la conclusión dol periodo d6l seguro en curso
cuañdo la oposic¡ón a la prórroga sea ererc¡tada por la Enfdad
Asoguradora o b¡en con un mes ds añtqlac¡ón Guando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Toñador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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,I1., PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para e¡ abono de las prestaciones descrilas eñ la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespond¡ente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora gara¡tiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora pod.á disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üs en al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
a\€riguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a c€bo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lnc¿pacidad Temporal.
La docurnentación que la Compañia solicrtará al Iomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguieflte:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
En la aDertura dol sin¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle f¡rmada v sellada. Cenúcado de Empéa y dos últmas nóminas. debidamente firmado y
sellado. Desglose de Ia liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde Ia erfipresa y debidamenle fmado y sellado.- Justificánte corespond¡ente al ingreso de la indemnizacjón.

' En caso de S|VIAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa v @municación de la
empresa alkabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con et periodo
reconocido.- Reclbo de¡ péslamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Jústmcante de la litulañdad de la cuenta bancária donde ¡ngresar tas
prestacjones.

- Cualqúier otra documentación suslitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuaclón del s¡nlsstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del Slnisslro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabaiadores por cuenta ajena).

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónoño, documento
acred¡tat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de ¡a
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asequrado
expeddo por la Seguridad Social u Organrsmo Competenlé. que
,usl iquen al meno§ 30 dias en rncapacidad.. Historial Cllnico o Cenificado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfenÍedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar especfflc¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y Ias fechas de diagnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente copaa coñpleta de las
drligencras ludrciales y/o ateslado y/o copia del cedtfcado emitdo por ta
empresa si se trata de un accidente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

" Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documenlación sustituliva de la anteriormente
relaoonada o que sea necesaria Oára verificar su vahdez o alcance

En la coñt¡nuac¡óir d€l siñiesto:
--F-anJri-'ecoññrmacf ¡ndElt-baiapenódrcos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Cop¡a legible del DN¡/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber t.abajado

nunca. infome sobre la inex¡stencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especifcación de ta hora de entrada y satida
del centro hosp¡talario que juslif¡que al menos 7 dias de hospitalización.

- Histor¡al C¡inico o Cert¡ficado Médico doñde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especificarÍente si existen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a hosp¡lalizac¡ón y las fechas de d¡agnósl¡co de las
mismas

- Además de lo añterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligeñcias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justaficanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cu¿lqu¡er otra docúmentación sustilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea ne@saria para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
" Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciar¡o por las sumas indebidamente
sat¡slechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlación y las pnEbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el To.nador/Asegurado se hallaen alguna de las srtuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslab¡ec¡doG en
la página primera de las preserfes Condiciones Partiorlares y s¡n peiuicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procediniento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacidad Tempora¡ o
Perdida lnvoluntafia del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitaLización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situacióñ

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo ú Hospilalización que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Coñdiciones
Particulares.
I2.- RÉGIft¡IEN DE RECLAÍIIACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen elaliculo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

122 El Tomador del segurc, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefic¡arios. así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Segu.os y Fondos de Pensioñes con domic¡lio
en el Po de la Castellana n" 44,28MO l\¡adrid y con páq¡na 

'¡/eb:
www.dqsfpmineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierle que, pará la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
queJas o reclamaoones prevramenle por escrito al Área de Protección
del Clienle de CNP PARfNERS, y en su caso. con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

'12.4 E¡Area de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS, domici¡iado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 [4ADR|D, y dirección de coreo
electrón¡co orolecciondelclente(acnooarlners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulad¿s poa las personas
anteriormente mencioñadas. en primera instancia y kas su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la lramitación anle el Defensor
del Clienle de la Enlidad Asegurado.a, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliadoen c,A/elázquez nd80, 1óD, 28001 [¡adñd Tfño. 913104043
- Fax 9'13084991 reclantacrones@dadefensor.orq La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesada en la
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SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS
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inst¡ucc¡ón del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones que elDefeñsor delCliente
emila y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculi¿a la plenitud de
tutel¿ jr.rd¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de confl¡ctos,

. ni a la prolección admin¡slrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en ¡a web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.
13.. CLÁUSULA DE ITIFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con Io preüsto en la nomafva aplicable en materia de
protección de datos. y especjalmente en el Reglamento (UE) 20'l6i67g del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protecc¡ón
de las personas fis¡cas en lo que respecia altratamierdo de datos personales y
a la libre circúlación de estos datos y por elque se deroga la D¡recliva 95/46/CE
(Reglameñto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inloma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa. inequivoca y precba de lo siguier¡te:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Rg6pon6ablo dol lratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlo ¡nformación adiciDnal
Final¡dad del tratamiento de sus datos
Fln.lld.d Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: iñforñáción edicional
Leg¡l¡mac¡ón para el taatam¡onto do sus datos
Lá base legal para el tratamiento de sus datos es la éjecución del contrato
deseguro en los lém¡nos que fguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
eñ la Ley de Contrato de Seguro y Ley dc Ord€nac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia de eñtldadsa aa€guradoras.
+info: infon¡ación adicional

Destinalario§

Sus dalos podrán ser comunic€dos al
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados
con el conlrato de seguro sL¡scrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su conkato,
empGsas tramitadoras de siniestro§ con qu¡en CNP PartrErs haya
external¿ado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlnerc se
compromete a sl.§cribir elconespondieñte contrato de tratamienlo de datos.

r' iJediadores (agentes y/o c¡nedores) quehayan interr,/enidoen lamediación
de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistratúa y gestión

centralizada de recurso§ infomáticos.
TransfeIsnc¡as lntemac¡onales prevbtas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo rnfornación adic¡onál
Derechos
Acceder, rectifcar y supr¡mir los dato§, asícomo otro$ derechos como se explica
en la información adicional.
+info: información adicional

En conc¡elo, deñtro de la "Fina¡idad Prinopal", los Datos percondes serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡ona. y tarifcar los riesgosi
. En su cáso, para la realización del lest de ¡doneidad y convenieñcia, asi

como en su caso mantener aclL€lizado§ sus dato§ para esle fn;. Suscribir, cumpl¡ry exigú elcumpl¡miento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡erfo administrativo al contrato de seguro hasta ta
extinción de las obligacioñes jurldicas de las partes bajo elmisrno;. Presenlar al cobro ¡as primas que deba abonar e¡ Tomador bajo el c4ntalo
de seguro y ernilir rec¡bos relativos a las mismas:

. framlac¡ón de los s¡niestros (incluyendo prestación de señicros por
terceras empresas contratadas por CNP Panners para el qJmptirn¡ento del
contrato de seguro, ia peñlación de los daños y en su cáso. liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan efemalizado
tales furrc¡ones):

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, solvencia yposibte fraude de foÍna prev¡a
a la suscripcjón del contralo de seguro o en cualquier monenlo cle la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nlerés tegítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora.la @nsulta y cntce de¡os Datos Persomtes
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solverrcia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con ob¡igaciones preüst¿s en la Ley, incluyendo aque as que
obl¡guen a la Entidad As€uradora a identificar al Tornador o cuaMo su
tratamiento esté basado en una habililación legal:

. La rea¡ización de estud¡os de técnica aseguradora en anátisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluadales para ta detem¡nación de l¿ pr¡ma
en la suscripción del contralo de seguro;

. Gestionar en su carso, de foma cenlral¡zada los recufsos ¡nfomáticos
(aplicacjones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en ta nube) o para
fnes administral¡vos intemos denlro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remil,rle corunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefóflicá.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionates podemos roal¡zat?
Ad¡cionalrnente:
r' Si ha aceplado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Pannec por medios electróflims, ¿si como
infomación sobre productos dislintos a los contratados, infoÍnac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo lenlre las
qlre podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteo§, concurso§, evento§ de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y
envfo de ne\¡/slelters (lodo ello ¡ncluso pormedios electÉnicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la etaboración de
perñles con fnes comercjales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, djseñar productos en base de dichas
Preferencias y necesidacles.

¿Durante cuánta t¡er¡po trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercant¡I, sa¡vo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y uña vez llnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede coñsu¡tar en oJalquier momento
dichos plazos enviando un @rreo ebctrónico a cua¡quiera de las direcciones de
coneo eledrónico establec¡das en Dato§ de cor¡taclo del ResporEable de
Tratamiento-
r' Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofertas come.ciales de CNP Parhers por medios electrónicos, asi como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos. soateos. concuÍsos, evento§ de
cualquier tipo y temát¡ca), la real¿ación de errcuestas de satisfacción y
envío de ne!4/sletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

" Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perftes
con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

lNFORtt¡lAClON ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOST
Responsable del tratamiénto de sus datos
Dato§ de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Maddd
Teléfonor 915243431
CoÍeo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpOlsl@CltppAIlCtrlg
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué linalidad tratamos sus datos?
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de conform¡dad con lo est¿blecido en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuaMo nos facilita sus
datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Legit¡mación par¿ oltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pel§onalos?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que seañ tralados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del co¡tralo.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Partners por medios electrónicos aslcomo infomación
sobre productos dislinlos a los contratados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
coocursos, evenlos de cualquier tipo y lemát¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y neM6leflers (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos), §u§ datos serán tratados para dicha§ fnalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para ta

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketjng con el obieto
de conocer sus preferencias y neaesidades y, en su caso, y entrc otras,
adeqrar las comunic€ciones comerciale§, diseñar produdos en base de
dichas prefererrcias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dáos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo coñ lo establec¡do en la normativa que ap¡ique al contralo de
seguro suscrito, enlre otras. la Ley de Coñ(rato de Seguro, Ley de Ordenacióñ,
Supervisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regtamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dastancia
de seMcios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Corn¡s¡ón,
de f0 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directrva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunilaños de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre dbtribución de Seguros, Regtamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales rélativos
a los productos de inversión minorista ünculados y tos produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de tos
compromisos por pensiones de las empresa§ con los trabajadores y
benefciarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que ex¡sta un interés tegitimo por
pale de la aseguradora.
Oostlñalarios

¿A qu¡én se le va a coniur¡car sus dalos?
Además de lo ind¡cado. siha aceptado la cláusula de comunicación de tos datos.
sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo alqúe pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
inlemediación a lravés de intemet, y plarBs de pensiones, informarle $obre
a@iones de narketing (enlre las que podrán igurar campañas, proyedos,
sorleos, concl]rsos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envío de
new§letters, porcua¡quier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI/UN|ry, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusúla, sus datos únicamente tos tendrá CNp
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La lransfe¡encia lntemacional de Dalos a las empresas de¡ Grupo Salesforce,
§olose llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vincu¡antes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de st§ dat6.
Mantendremos aclualizada la información sobre lrarEferencias intertacionales
qrc se vayan a rcaliz en un futuro en nueska \€b:
httpsr/ ¡,1 ü.cnppartners.es/politica{e,privacidad/
Derechos

¿Cuá|e§ son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tier¡e derecho a conocer siCNP Partners está lratando datos
persof¡ales que les concieman o no.

Las pefsonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrocho de accsao) asf como a solicitar la rectillcación de 16 datos inexactos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeteiminadas circunstancias,los interesados podrán solic¡tar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los corEervaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamacioñes (dsrocho a la lim¡taG¡ón dél
tralamlonto).
En detem¡nadas circunslanclas y pof moüvos Glac¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nteEsados podrán oponorse al tratam¡ento de
sus datos- CNP Partners dejará de tratar los datos, sako que obedezcan a
mot¡vos l€gf¡mos o el e¡erc¡c¡o o dcfBnsa ds pos¡blos rqclarnaclon6.
De igual modo, liene derecho a revocar su corsentimierto (derscho do
revocac¡ón del consenümionto)
Enelcasodeque solicite la portabi¡idad de sus datos a olra ertidad ¿seguradora
(derecho a la portabll¡dad dg 106 datos), se podrá reatizar, pero sienpre que
cumplan con ¡os requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben sercomunicados sus datos tenga operaliva
Ia plataforma para poder ejecutar la po(ab¡lidad (por eJemplo, no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se traten de sequ.os coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derecfios a través de Ia s¡guiente d¡rección de e,
mail: gdpr.es.pelicioñ@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos-
Si prefere eñüamos su pet¡ción por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 2f
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelclienle@cnpoartners eu o a través de un escrito en el domici¡io
antes indicado pero dirigido a¡ Área de Protección del Cliente. En todo c2so,
puede acud¡r a ¡a agencia española de protección de dato6 que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de s|'6 derechos en esta materia En su
página u€b puede enconlrar informacjón adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v/eb:
httpsi/ ¡^1/\¡/.agpd.e§/portalv,ebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlOü8FÉ DELAASEGUBAmF¡: CTPPAFTNERS 0E SEGT.TRoSYREASEGURoS SA. doñ(úád.€n C¿r@dáSr¡ J{dim,21 6014lkd,n (EspEñá)

[rEol¡DoR EURCaAJA RLTRAL MEDLACIo opd¡dd dá Be¡Seglr.s V Ml¡do S.L o don .16 .n c]iléJe 2 - 45m{ IOLEDO IESPÁñA

I¡TURÁL'EZ¡ DEL RIESEO CUBERTo ¡hvld.
EoriCEPIo PoR EL CUIL SE 

^SEoIJRA: 

Porcunt pmr¡

POR FAVOR, LEA ATEI¡TAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
LOS OISTINÍOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONPORME SE INOICA A CONTINUACION:

Oobe autor¡zar 9l uso de Sus datos de salud eñ caso do s¡nleatro. oara la tramitac¡ón. oer¡tación v l¡au¡dac¡ón dql m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o ño se Dodrá eiecutar el contrato:

D Acepto, confome a lo anlerior, altratamierto de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo sigu¡ente. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor-
mación sobre produclos distintos a los conkatados. información sobre las acciones de markeliñg que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (enl¡e otras, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satis-
faeción y envio de ,ews/elfer§ (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electaón¡cos, información sobre productos dastinlos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encueslas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercialsobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), así como envfo de newsletterc. por cualquier medio (enlre otros. postal, teléfono. e-
mail). +¡nfo: informac¡ón ad¡cional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo a, que penenece CNP Parlners para f¡nes comerciales y de marketinq y
recepc¡ón de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferef-
cias y neces¡dades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con fines comerciales y de marketing

El presente contralo se rigo por las COi{DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices quo om¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tu)r'en el Contrato de Seguro, careciendo de valor y Gfsclo por separado- Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soo desarolladas y, en su c.tso, mod¡ficadas po¡ estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡s entre lo
establec¡do sn las CONDICIO'{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecorán óstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a dqrive de pactos contra la ley, la moral o el o¡don públ¡co, sn cuyo c6o se entenderán nulos de plqno derecho, lgualm€nlo las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son ernit¡das tomando como base las declarac¡ones deltor¡ador, elcuest¡onar¡o médico o en caso dE seras¡requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que ss cons¡deren necssarias para una correcla valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamerto de Ordonac¡ón, Supelis¡ón y Solvencla do ¡as Enüdad66 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 ds nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Toñador del seguro rcconoce habsr rec¡b¡do, en la
m¡sma fscha y con anter¡qridad a Ia celebrac¡ón de¡ preseote cqntrato, Nota lñfoññativa comprens¡va de todo6 los aspectos relat¡vos al prGenteseguro
que se contdnplan en ¡os cit¿¡dos preceptos reglamentarios,
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSfIÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conlome,

Hecho por dupl¡cado, sn 10 hojas ¡nseparablea sxpsd¡das po. ambas caras, on VILLAMUELAS a 05 de Junio dq 20'13

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sañtiago Dom¡nguez Vacas
Director General Adiu nto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandaté

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mandeté Refercncc

206833081 00020000000047960r

Nombre del Drudor/es
Nañe of the Debtois)

RAFAEL CORPS MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuerta IBAN del Deudo.
A..ount nuñber - IRAN ofthe Debtot

ES2E 3081 0200 1133 ¡16ll 6512

swrFT / 8¡c

BCOEESMMOsl

AvlSO HmRfaNTE: El dtudor qü€da lñformado qu., €l ldenllfl.¡dor d.lAcr.¿dor ref.rcncl¿do .ñ eré uand¡¡o purd. diter¡r, por et (ambto d€t Códtqo dc N.go.io (sufijo)
¡ñcluido ¿ñ .l mitmo' coñ él úr¡liz¡do por .la(r..dor.n lá gcn¡ó¡ d. ad.udor SEPA <oñ s! Enr¡d.d F¡ñ¿n.¡€r¿, stn qüe .ro impthúc v¡ ¡(ión .n te td.nt&d fts(át y/o t.9ál
d.lmÉmo, nlpeüuldo ¡lsuno cn los ¡nr.rerca d.tdcudor.

¡n ñzneging vou¡ debts SEPA ¡h.ough ¡ts l¡nanc¡al ¡ñttkolon, wi¡hout tnvolvlhg ñ.¡lt¡on in lcg1l ¡d.dt¡¡y therol ot thB c2ute zny pr4udt . ¡o ahe interstt of th¿ ttebtot
Nombre de la (ell€ y número
Stfeet Nañe dnd number of the Creditor
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Ciudad

28014 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA-sPA¡N

DATOS DEL ACREEDORNomb.e delA(reedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

Medrante l¿ firma del presente formular¡o de Ordeñ de Domi(iliacióñ, usred autoriz¿ ¿ cNP PARTN€RS de S€guros y Reaseguros, S.a. a ¿nviar órdenes a su
€ñtid¿d financiera, para ¿deudar en §u cuentá lo5 importes que se devengupn (omo consecuen<ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fiñanciera para <argar en 5u cuenta los importes debidameñt€ notiflcadoi por cNP PARTNERs de seguros y Reaseguros, s-A. como parte de su! derechos, el
deudor está legitimado al r.eñbolso porsu €ntidad en los término§ y coñdic¡ones del coñÚalo suscrito con ta mrsma, La soli(itud de reembolso deberá
ef€ctu¿rse denlro de ¡as ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo én cuen¡a, pued€ obtener informa(ión ¿diciona¡ sobre s!¡s derechos €n !u enttdad

8v 
'¡gñ¡ng 

¡hÉ ñ¿ndate foñ vou authoi¿e cNP PAAfNtRs d¿íegu¡os yReasegu.ot, S.a.to se¡.! tÉtoctions to yourbank to debtt your e.count the¿ñounts th¿¿ ¿..t¿ a rruttolth¡' 
'onrrac', 

and also vou aurhonze vour baik to dehk r@r e«ouda ¡a e.coúan.e wkh th. ¡nstru.t¡ors duty ho¡¡fed floñ cNp paiTNfRs de segurt y Reeregu.os. 5-A - .as pzrt

Ítoñ thr date on bh¡ch voot a.count P¿t ¿ébh¿d vo!. agh¡t ftgard¡ng h¿ ñzndat¿ aft expta¡ocd tn ¿ trz¡¿@at that you ca¡ ob.zin t om rou¡ tÉDk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofp¿ynent' Recuffeñt p¿yment

Lugar
Fecha iDDMMAAAAT

DaIe (DDMMWYY)

05/06/2019
Firma del deudor
5¡9ñ¿tute of the Debtor

Por favor devolver a: CARRTRA DE sAN J[RóN|MO, 2I _ 28Ot 4 MADRTD
Pléate, return to Cred¡tor addrcss

Ejemplar para e¡ Acrecclor

RM dc Midrd. r@o r 319. tibfo 3 +)t_ct¡ &lLúrod. SEr.d¿dc' fo 
'o 

t9J ñoj¡ n" l¡.¡30. tru taN
T + 1.r,|\lrr.lr¡0 F. +3{,'t11{1.¡0rnn\ ciDNn6É
)i(l¡ltJ cr¿\c adn,r DcsFP aoltram r
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